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   REPUBLICA DELECUADOR . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

- — «NOMINA¡DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
No. A00001696 

DICIEMBRE de 98 

cu] 22911-76 

| 12'600.000.- 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA ] 
RUC ? RAZON SOCIAL 

09902999 78001 FRUTERA HUANCAVILCA C. LTDA. 

  

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañlas), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 145 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO digo 
—— l 

Apellidos y Nombres Completos 11 __| Nacionalidad 
[A [CANSING COELLO MANUEL ECUATORIANO | 1200701298 | 

CHANE LEON MARCO ANTONIO | ECUATORIANO | 0903180503 | _ 
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l 3 | ESPINOZA MARGARITA DE____ | ECUATORIANA, 1200289252 |. 3.087.-| 3'087.000.- 
l 4 | HOYOS JACOME SEGUNDO ECUATORIANO] 1200282604 088.000 
A ALCIVAR GARCIA ROMULO ECUATORIANO, 09017 6L46A 0.000 

“| COMEZ HUGO ALEJANDRO. 9052 0.000 

| 7 FLOOR MENDOZA NESTOR —..—| ECUATORIANO 0700593668 
“VILLA GUIRACOCHA JOSE | ECUATORIANO! 0300204096 | 

ed SAGLIMBENI |¡STRACUZZI GUISEPE ECUATORIANO 1200812723 
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Certifico que la información es correcta      
EAT 
p y Notas: 

E 4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Lugar y fecha de presentación 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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